
¿Qué reglamentación existe?
Con re s p e c to a la cadena OGM, se están 
e l a b o rando acuerdos inte rnacionales; los deta l l e s
re gl a m e n ta rios se discuten a escala nacional.

Semillas protegidas.  La convención de la Unión para la Protec-

ción de las Obtenciones Vegetales (UPOV), creada en 1961, más cono-

cida hoy en día por su forma revisada de 1978, define los certificados de

obtención vegetal (COV) para las variedades que responden a ciertos

criterios (novedad, homogeneidad, estabilidad). Entre los 45 países

miembros de la UPOV, encontramos esencialmente los países de Europa

y América, y Australia.

Los COV aseguran al obtenedor de una nueva variedad, bajo ciertas

condiciones restrictivas, el monopolio de la comercialización para un

periodo determinado. De todos modos, el obtenedor no puede pedir un

canon a un tercero que utilizará su variedad protegida para crear una

nueva (reserva del obtenedor). Además, un agricultor tiene derecho a

volver a sembrar su campo con una variedad protegida sin pagar ningún

canon al obtenedor (privilegio del granjero). Por último, la convención

UPOV de 1998 prevé la interdicción de la doble protección en los países

signatarios: no es posible pedir una patente para un nuevo producto si

puede ser cubierto por un COV.

La revisión de la convención en 1991 refuerza el derecho del obtene-

dor al flexibilizar sus restricciones. Muchos PED aún no se han adherido

a la UPOV. Si desean hacerlo, deberán desde ahora ajustarse a la versión

de 1991.

Semillas patentadas. El acceso a las semillas puede también ser

regulado por patentes —sometidas a una reglamentación nacional e

internacional— que definen una utilización restrictiva de los materiales

protegidos. En este caso, los agricultores obtienen las semillas del orga-

nismo obtenedor y depositario de la patente a través de un contrato bila-

teral donde las cláusulas están estrictamente definidas. El contrato "1996

Roundup Ready" de la firma Monsanto sobre la soja genéticamente

modificada fue uno de los primeros que se definieron. Fue muy criti-

cado: es una amenaza potencial para el medio ambiente, pero, sobre

todo, atenta contra el derecho fundamental de los granjeros de conser-

var e intercambiar simientes que procedan de su recolección.

El control del acceso a las semillas genéticamente modificadas por los

obtenedores alcanzó su paroxismo en 1998, con la puesta a punto de una

tecnología genética destinada a volver estériles las simientes resultantes

de plantas genéticamente modificadas: "Terminator" > ficha 3.

Contratos de
confianza

Pa ra comprar soja

transgénica resistente al

herbicida Roundup de la

firma nort e a m e r i c a n a

Monsanto, los agricul-

tores firman un contrato.

Sus motivaciones tienen

esencialmente la espe-

ranza de obtener mejores

rendimientos. Pe ro el

coste de este contrato no

es despreciable: además

del precio de la semilla,

el agricultor debe pagar

5 dólares por saco de 25

kg en concepto de "tasa

tecnológica". Debe tam-

bién autorizar a Mon-

santo a inspeccionar sus

campos de soja. En defi-

n i t i va, el contrato pro-

híbe al agricultor cultivar

otras variedades y utili-

zar otros herbicidas dis-

tintos a los autorizados

por Monsanto.

Según el C o l u m b i a

Daily Tribune, a un agri-

cultor nort e a m e r i c a n o

que tenía un contrato con

Monsanto, acusado de

haber conservado semi-

llas de una temporada a

otra, la firma le  presentó

una demanda por valor

de 75.000 dólares en el

año 1998. La política de

control de Monsanto está

fundada sobre la dela-

ción, alentada por anun-

cios en la prensa y con

una imagen bienhechora:

el dinero así ganado

sirve para financiar becas

de estudios.

Convención
UPOV revisada 

La convención de la

Unión para la Protección

de las Obtenciones Vege-

tales (UPOV) fue revisada

en 1991.

1 ¿Fin del privilegio

del gra n j e ro? Cada Esta-

do es libre de reconocer o

no el derecho de los agri-

c u l t o res a vo l ver a sem-

b rar sus campos con una

variedad pro t e g i d a .

A h o ra bien, en muchos

países en desarro l l o ,

principalmente en África,

la selección y la distribu-

ción de semillas está

g a rantizada por las co-

munidades tra d i c i o n a l e s

más que por el sector pri-

va d o. Si bien la re v i s i ó n

de la UPOV vuelve a los

Estados más libres, ame-

naza la selección local,

incluso la seguridad ali-

mentaria de estos países.

2 El certificado de

obtención vegetal (COV)

se asemeja a la patente:

un obtenedor no podrá

comercializar una varie-

dad "esencialmente deri -

vada" de otra sin la auto-

rización del obtenedor de

la primera variedad. Si

bien el COV no protege

un hallazgo, refuerza el

poder de los industriales.

3 Se hace posible

acumular COV y patente.

.

4

Las semillas son
protegidas por
las patentes o
los certificados

de obtención
vegetal. 

Trasplante de
arroz en Corea. 



¿Cómo pasan las semillas las fronteras? La comercializa-

ción de semillas transgénicas se encuentra sometida a la reglamentación

internacional definida para todos los organismos vivos modificados

(OVM): el protocolo de bioseguridad adoptado en Montreal en enero

del año 2000 en el marco de la Convención sobre la diversidad biológica

> ficha 3. Los puntos centrales del protocolo de bioseguridad se refieren a

los movimientos transfronterizos de OVM.

. El p rincipio de pre c a u c i ó n reconoce la legitimidad de una inte rd i c c i ó n

de imp o rtación de semillas tra n s génicas en situación de incert i d u m b re

c i e n t í fica, pero condiciona las medidas adoptadas a una evaluación de los

ri e s g o s .

. Los procedimientos de consentimiento previamente informado exi-

gen que la parte importadora sea informada y dé su acuerdo o desa-

cuerdo antes del primer transporte de mercancías.

. La "trazabilidad" —proceso que permite encontrar el origen de un

producto y de seguirlo a lo largo de su vida (producción, transformación,

comercialización)— y el etiquetado no están completamente determi-

nados para todos los OVM. Si bien las semillas o las plantas destinadas a

ser dispersadas han de ser identificadas de forma precisa, los cargamen-

tos de materias primas para la alimentación humana y animal no se bene-

fician del mismo tratamiento.

. La articulación del protocolo de bioseguridad con las reglas del comer-

cio internacional no es clara: la prohibición de importaciones de OVM

en nombre del principio de precaución puede ser percibida como una

barrera comercial no arancelaria, contraria a las reglas de la Organización

Mundial del Comercio (OMC) > ficha 5.

En mayo del año 2000, 67 países firmaron el protocolo que entrará en

vigor 90 días después de que el quincuagésimo país lo haya ratificado,

aproximadamente en el año 2002.

La salida al mercado en el territorio nacional. Las autori-

zaciones de creación, experimentación y salida al mercado de los OGM

no pueden expedirse sin haber recibido la opinión favorable de las comi-

siones encargadas de evaluar los riesgos, OGM por OGM > ficha 2.

Los pro c e d i m i e n tos de auto rización, sean inte rnacionales o nacionales,

no regulan el problema exc e s i va m e n te complejo de la re s p o n s a b i l i d a d

civil y administ ra t i va de los acto res fre n te a la d i s e m i n a c i ó n vo l u n ta ria o

i nvo l u n ta ria de los OGM en el medio ambiente .

Unión Eu ropea: lógica de precaución. En la Unión Euro p e a

(UE), la dire c t i va 90/220, renegociada en el año 2000, tiene por objet i vo

a rmonizar los procesos de evaluación y auto rización de la diseminación

de los OGM para prote ger el medio ambiente y la salud pública. En cada

E stado miembro, una o más comisiones encargadas de va l o rar los ri e sgos

¿Más precau-
ción en Europa?

La dire c t i va euro p e a

90/220 fue adoptada

cuando aún los OGM es-

taban en su fase inicial.

Frente a los riesgos

potenciales y al aumento

de las re i v i n d i c a c i o n e s

de los movimientos ciu-

dadanos, los Estados

miembros adoptaron en

junio de 1999 una mora-

toria que suspendía las

autorizaciones de los cul-

tivos de OGM hasta que

e n t ra ra en funciona-

miento una nueva regla-

mentación. En abril de

2000 el Parlamento Euro-

peo adoptó un texto que

autorizaba el cultivo de

OGM con una serie de

p recauciones re f o r z a d a s

en función de los riesgos

medioambientales. La

nueva directiva instaura

un sistema de biovigilan-

cia que limita a diez años

la duración de las autori-

zaciones y que impone el

etiquetado en todas las

fases de la comercializa-

ción.

Los opositores a los

OGM (el partido socia-

lista europeo y los Ver-

des) se sienten engaña-

dos por el rechazo de una

enmienda que imponía a

las firmas productoras de

OGM, y no a los agricul-

tores, la asunción de la

responsabilidad civil por

todo daño causado a la

salud humana o al medio

ambiente. Critican igual-

mente la pro l o n g a c i ó n

hasta el 2005 de la auto-

rización de OGM porta-

dores de un gen resis-

tente a los antibióticos

> fi cha 1. a. Antes de apli-

carse, la nueva directiva

debe ser avalada por el

comité de conciliación,

que reúne a re p re s e n-

tantes del Pa r l a m e n t o

Europeo y del Consejo de

ministros.

¿Qué reglamentación existe?

Tres nive l e s

reglamentarios. 

1 A c u e rdos 

i n t e r n a c i o n a l e s

re f e rentes a la

c e rtificación de

simientes, UPOV;

a la circulación de

o rganismos vivo s

m o d i f i c a d o s

( OVM), pro t o c o l o

de bioseguridad, y a la

composición y el eti-

quetado de los alimen-

tos que contengan

OGM, Codex alimenta-

r i u s .

2 Legislaciones 

nacionales re g l a m e n-

tando a priori (países

de la UE) o contro l a n d o

a posteriori (Estados

Unidos) la salida al

m e rcado de OG M .

3 Normas priva d a s

regulando el acceso a

las semillas pro t e g i d a s

por patentes o part i-

cipando en la cre a c i ó n

de cadenas "sin OG M " .

En abril de 2000 el
Parlamento Europeo
adoptó un texto de
ley que autorizaba
el cultivo de OGM,
con precauciones
reforzadas.



asociados a los OGM acuerdan la auto rización de entrada sobre su te rri-

to rio de un OGM y dete rminan las condiciones de manipulación en el

l a b o ra to rio y las de ex p e ri m e n tación en el medio natural. Los cri te rios de

las instancias nacionales son transmitidos a la Comisión Europea, qu e

c o n s u l ta al conjunto de los Estados miembros y somete los info rmes a

c o m i tés científicos europeos > fi cha 2.a. Lu xe m b u rgo y Au st ria son los dos

países de la Unión Europea más intra n s i ge n tes: los dos han bloqueado el

c u l t i vo de los OGM en su te rri to rio. "El asunto colza" ha revelado la fa l ta

de armonización de las decisiones entre los Estados miembros sobre los

p roblemas no re s u e l tos por la Comisión Europea: suizos y franceses han

decidido hacer arrasar los campos contaminados. En Alemania, Gra n

B retaña y Lu xe m b u rgo, tal acción no ha sido considerada necesari a .

Estados Unidos: control a posteriori. El marco re gl a m e n ta ri o

e stadounidense, fundado sobre una lógica de control a poste ri o ri, no per-

m i te efectuar una segre gación entre las cosechas OGM y las tra d i c i o n a l e s .

El Servicio de Inspección Sanita ria de Animales y de Plantas (APHIS)

re gl a m e n ta los inte rcambios entre los estados, la imp o rtación y las pru e b a s

en cultivo de plantas tra n s génicas con la finalidad de ga rantizar la inocui-

dad medioambiental. La Agencia para la Protección del Medio Ambiente

( E PA) inte rviene en la aprobación de plantas tra n s génicas re s i ste n tes a las

e n fe rmedades y a los insectos, que son asimiladas a los pest i c i d a s .

Australia: creación de una instancia independiente.  En

Australia, un proyecto de ley global, "Gene Technology Bill 2000", pre-

sentado en el Parlamento en abril de 2000, prevé la creación de una

autoridad independiente que establezca un marco para el desarrollo, la

producción y la utilización de los OVM. Esta autoridad informará direc-

tamente a los parlamentarios y la autoridad independiente será la única

responsable de sus decisiones. Este proyecto de ley estipula además que

las autorizaciones de trabajo con los OVM no serán expedidas si las

directivas éticas nacionales no son respe tadas.

Una cuestión no definida: la responsabilidad. Es difícil

d e finir las responsabilidades concern i e n tes a los riesgos ligados a la utili-

zación y a la comercialización de los OGM: el problema es nuevo, los

i n te reses de los re c e pto res son muy va riados, y la intensidad y la fre c u e n-

cia de las pérdidas no son previsibles. El sistema jurídico se encuentra hoy

en día en la disyuntiva entre la necesidad de protección individual y el

i n te rés ge n e ral de la sociedad: ¿cómo la responsabilidad civil puede ga ra n-

tizar la re p a ración de los daños causados a los inte reses colectivos, ta l e s

como la protección del medio ambiente y la seguridad de los alimento s ?

Pa ra que un individuo se vea jurídicamente obligado a re p a rar los daños

que ha causado, la legislación sobre la responsabilidad civil ex i ge la pru e b a

del vínculo entre la causa real del siniest ro y las consecuencias perj u d i c i a l e s .

En el caso de los daños potenciales ligados a los OGM, la causalidad y la

i mp u tabilidad no son ev i d e n tes: ¿a quién se debe entonces designar como

responsable? ¿A las emp resas que producen y que comercializan los OGM?

¿A los Estados de donde provienen estos OGM? ¿A los agri c u l to res que los

c u l t i van? ¿Al conjunto de los acto res que inte rvienen en la cadena?

En el caso del "asunto colza" y de la diseminación de semillas genética-

mente modificadas en los campos europeos, la cuestión de la responsa-

bilidad no se ha definido. Para el ministro francés de Agricultura, el

principio "el que contamina, paga" es el que debería imponerse y

Advanta debería encargarse de la indemnización de los agricultores afec-

tados por la recolección. El reglamento europeo del 8 de junio del año

2000 anunció que estos agricultores conservarían su prima. Esta excep-

ción refleja la voluntad de la Comisión Europea de no hacer sufrir las

consecuencias fi n a n c i e ras de esta situación a los agri c u l to res. Sin

embargo no se considera a Advanta responsable de la presencia de

simientes contaminadas en Europa.

4

Asunto colza:
¿quién tiene 
la culpa? 

"El asunto colza"

estalló el 17 de mayo de

2000 cuando la pre n s a

e u ropea re veló que los

g ranos de colza genética-

mente modificados co-

m e rcializados por

A d vanta Seeds fuero n

s e m b rados sin que nadie

lo supiera en Gran Bre-

taña (4.500 ha), en Fra n-

cia (600 ha), en Suecia

(500 ha), en Al e m a n i a

(400 ha) y en Lu xe m b u rg o

(35 ha), como consecuen-

cia de un error del distri-

b u i d o r. Los riesgos de

diseminación natural de

la colza genéticamente

modificada existen > fi ch a

2. Además, por este

m o t i vo, este pro d u c t o

está prohibido en Fra n c i a .

A d vanta, que no comer-

cializa colza tra n s g é n i c a ,

piensa que sus semillas

f u e ron fecundadas en cul-

t i vos de Canadá por col-

zas provenientes de cam-

pos trangénicos ve c i n o s .

Tras la prueba llevada a

cabo por Advanta, las

simientes fueron re t i ra-

das de la comerc i a l i z a-

ción y se advirtió a los

Gobiernos implicados.

La presencia de OGM,

estimada en menos de

un 1 % de los lotes y uná-

nimemente considera d a

como inofensiva, de

todas formas ha leva n-

tado varias controve r-

sias: la información al

público llegó tarde, los

Gobiernos europeos no

e n c o n t ra ron la medida

común re l a t i va a una

e ventual recolección y

ninguna persona ha sido

considerada responsable

de la "contaminación".

El libro blanco
de los europeos

En su libro blanco, la

Comisión Eu ropea pro-

pone un régimen de re s-

ponsabilidad medioam-

biental en el ámbito

c o m u n i t a r i o. En este

m a rco, la re s p o n s a b i l i-

dad se define como el

instrumento mediante el

cual quien ocasiona un

ataque al medio am-

biente (el que contamina)

debe pagar para re m e-

diar los daños causados:

es el principio "el que

contamina, paga". Este

sistema debería incitar a

las empresas a adoptar

una política pre ve n t i va

f rente a los riesgos

ambientales > fi cha 2.

El sistema comunitario

no será re t ro a c t i vo ;

cubrirá los daños am-

bientales y los atentados

a la salud de las perso-

nas y de la propiedad; la

responsabilidad re c a e r á

sobre el explotador de la

actividad en el origen de

los perjuicios; tendrá la

obligación de destinar la

compensación abonada

por el que contamina a la

re s t a u ración del medio

ambiente; el sistema se

armonizará con las

convenciones internacio-

nales existentes.

.



¿Qué control se ejerce para los productos alimenticios?
Los productos que contienen OGM y que se destinan al consumo

humano se encuentran sometidos a normas internacionales (C o d ex ali-

m e n ta ri u s) y nacionales de seguridad de los alimentos. La evaluación de los

riesgos por las instancias apropiadas const i t u ye siemp re la pri m e ra etapa de

la auto rización. El et i qu etado de pro d u c tos a partir de OGM no es obliga-

to rio en todos los países. La just i ficación del et i qu etado puede responder a

un objet i vo de protección en mate ria de seguridad y de higiene de los ali-

m e n tos o a un pro p ó s i to de info rmación a los consumidores. Estos dos

o b j et i vos no suponen los mismos procesos de control. En el primer caso, la

idea de que la salud es un bien público legitima una re gl a m e n tación por

p a rte de los poderes públicos. En el segundo caso, aunque pueda ex i stir una

re gl a m e n tación pública, los pro fesionales disponen de inst ru m e n tos autó-

nomos de señalización.

El etiquetado de los alimentos: ¿a favor o contra? En

Estados Unidos, los alimentos que contienen OGM son asimilables a los

alimentos tradicionales. La Food and Drug Administration (FDA), que

reglamenta los aditivos y los nuevos alimentos, se pronunció en contra

de la identificación obligatoria de productos con OGM. Está en curso

un proyecto de etiquetado voluntario. Responde a una necesidad de

información de los consumidores. 

Rechazado durante largo tiempo por Canadá, el principio de etique-

tado de los OGM fue aceptado por los asociados del proceso agroali-

mentario en junio de 2000. El Consejo canadiense de la distribución ali-

mentaria prosigue los trabajos de desarrollo de estándares nacionales para

el etiquetado voluntario.

En la Unión Europea, el reglamento 97/35 hace obligatorio el etique-

taje de productos que contengan más del 1 % de OGM en todos los

Estados miembros. El reglamento 258/97 relativo a los nuevos alimen-

tos e ingredientes alimentarios prevé un procedimiento para la evalua-

ción de la seguridad alimentaria. Si el equivalente en sustancia de un ali-

mento que contenga OGM no es demostrado por su productor, el

producto sigue el mismo proceso que el relativo a la salida al mercado de

los OGM > ficha 4.b.

Japón, primer importador de productos alimenticios, ha decretado

que el etiquetado de los alimentos a base de cereales genéticamente

modificados será efectivo en abril de 2001. Esta decisión podría tener

consecuencias importantes sobre las relaciones comerciales americano-

japonesas, ya que el 86 % de la soja y el 96 % del maíz importado por

Japón en 1999 provenían de Estados Unidos.

El Consejo de estándares alimentarios de Australia y de Nueva

Zelanda aprobó en agosto de 1999 el etiquetado de alimentos genética-

mente modificados y de productos que contengan ingredientes OGM.

El Ministerio de Agricultura y de la Salud sudafricano parece también

orientarse hacia un etiquetado obligatorio, exactamente

igual que en Corea del Sur, Brasil o Zimbabue.

Un marco reglamentario en construcción.
No todos los países se sitúan en el mismo estadio de

aplicación de los acuerdos internacionales y de la crea-

ción de un marco reglamentario nacional referente a

los OGM: los países del sur son los menos avanzados

> ficha 4.c. A los límites del conocimiento científico y a

los límites técnicos de la "trazabilidad" se añaden los

límites reglamentarios ligados a la incertidumbre de

las consecuencias de la diseminación de los OGM. A

partir de ese momento, las cuestiones de responsabi-

lidad y de indemnización quedan en suspenso y el

principio de precaución pasa a ser fundamental.
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Con o sin OGM:
¿quién paga las
etiquetas?

En el caso de autoriza-

ción para la salida al mer-

cado de OGM, la "traza-

bilidad" tendrá un coste

que corresponde al de la

creación de una cadena

" OGM" o "no OG M " .

¿Quién debe hacerse

cargo de estos costes?

Las re g l a m e n t a c i o n e s

a favor de un etiquetado

obligatorio para los ali-

mentos "que pueden

contener OGM" —direc-

tiva europea 258/97— se

orientan hacia un reparto

de los costes sobre los

actores favorables a los

OGM.

En mayo de 1999 se

creó un consorcio de dis-

t r i b u i d o res europeos a

iniciativa de Sainsbury y

Marks & Spencer para

instaurar una cadena de

abastecimiento "sin

OGM", en re f e re n c i a

principalmente a la soja

brasileña > ficha4.a.

Pa ra los distribui-

d o res, la mención "sin

OGM" es la que corres-

ponde mejor al interés de

una cierta categoría de

c o n s u m i d o res ya que

ello permite escoger con

total conocimiento de

causa, y hace recaer el

coste de esta informa-

ción única-

mente sobre

los que están

dispuestos a

pagarla.  

Las normas 
alimentarias
internacionales 

La comisión del Codex

alimentarius, órg a n o

internacional común a la

O rganización de las

Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimenta-

ción (F AO) y a la Organi-

zación Mundial de la

Salud (OMS) define las

normas en materia de

aspecto y de etiquetado

de los productos, de

composición, de aditivos

y de higiene, de residuos

de pesticidas, de medica-

mentos ve t e r i n a r i o s ,

e t c é t e ra. Las normas,

que no son obligatorias,

s i rven a menudo como

referencia mínima a las

autoridades nacionales.

El alcance de estas nor-

mas ha aumentado

considerablement desde

1994, cuando de hecho

sirvieron de referente en

los conflictos comer-

ciales tratados en la OMC

> ficha 5.

Las normas del Codex

s o b re el etiquetado de

los alimentos pro c e-

dentes de OGM deberían

salir a la luz en 2003.

.

El asunto 
Taco Bell: 
¿fallos en la
reglamentación?

En septiembre de

2000, algunas ONG ame-

ricanas evidencian la 

p resencia de maíz genéti-

camente modificado St a r-

link de Aventis —única-

mente autorizado para la

alimentación animal— en

los taco shells pro d u c i-

dos por Kraft y destina-

dos al consumo humano.

Tras este descubri-

miento, la Food and Drug

A d m i n i s t ration (FDA) ad-

mite que no posee

ningún pro g rama de ra s-

t reo sistemático de los

OGM en los alimentos.

K raft denuncia que los

a g r i c u l t o res puedan culti-

var maíz inadecuado para

el consumo humano.

Aventis se une a la posi-

ción de Kraft y detiene

p rovisionalmente la ve n-

ta de Starlink para la

campaña de 2001.


